
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

La H. Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE

1.- Expresar su preocupación por la resolución del titular del Juzgado Laboral N°1 de
Neuquén, Víctor Cosentino, quien puso fecha al remate para la ex Cerámica Neuquén, hoy
Cooperativa de Trabajo Confluencia Ltda., para el próximo 27 de octubre. Advertir que de
llevarse adelante dicho remate, el mismo implicaría el desalojo de las y los obreros y 80
familias quedarían en la calle;

2.- Solidarizarse y acompañar el reclamo de los trabajadores y trabajadoras, de suspensión
del remate ordenado, a los fines de posibilitar la realización de los trámites necesarios para
la subdivisión del inmueble y la concreción de la propuesta presentada en 2020 por
Cerámica Neuquén SA, para efectuar el pago de indemnizaciones y la continuidad de la
producción.

3.- Reclamar a las autoridades del Ministerio de Economía de la Nación la inmediata
realización de todos los trámites y actuaciones administrativas necesarias para la
aprobación de la subdivisión y la efectivización del crédito oportunamente otorgado a la
cooperativa;

FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:

La primera semana de agosto, el titular del Juzgado Laboral N°1 de Neuquén, Víctor
Cosentino, puso fecha al remate de la Cerámica Neuquén, para el próximo 27 de octubre, lo
que implicaría el desalojo de las y los obreros de la ex Cerámica Neuquén, hoy Cooperativa
de Trabajo Confluencia Ltda., que se encuentra funcionando bajo gestión de sus propios
trabajadores y trabajadoras desde hace 9 años.

Este pedido de remate se da en medio de una propuesta que hizo la gestión obrera de la
fábrica, para pagar indemnizaciones y seguir produciendo. Una propuesta que cuenta con el
apoyo de los ex dueños de la empresa, así como de los trabajadores que en su momento
decidieron desvincularse y no continuar con la cooperativa. Sin embargo, el acuerdo
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necesita de la intervención del Poder Ejecutivo Nacional como del Provincial y el Municipal,
por eso lo que faltan son decisiones políticas.

Como señala Mariano Pedrero, abogado de las gestiones obreras ceramistas, el remate de
esta fábrica que produce pisos y revestimientos “es un despropósito”. “Implica el desguace
de la fábrica y la pérdida de los puestos de trabajo cuando en el expediente hay presentada
otra alternativa que pasa por la subdivisión del terreno donde está la fábrica y que la planta
con la maquinaria quede en cabeza de la gestión obrera. Con los terrenos remanentes la
vieja patronal afrontará sus deudas, incluidas las de los ex trabajadores y trabajadoras que
reclaman sus indemnizaciones”, señaló.

"Para eso solo falta el aval del Ministerio de Economía de Nación y del gobierno de la
provincia de Neuquén ya que el inmueble está hipotecado por un crédito que le dieron a los
empresarios", aseguró Pedrero, y alertó que es la primera vez que el remate tiene fecha.
Por eso, exigen tanto "al gobierno nacional y provincial que otorguen ese aval y eviten el
remate y sus consecuencias".

Es por ello que en este proyecto nos solidarizamos con reclamo de los trabajadores, para
que las autoridades del Ministerio de Economía de la Nación inicien y finalicen los trámites y
actuaciones administrativas pertinentes y que los Ejecutivos Provincial y Municipal de la
Ciudad de Neuquén avancen en la aprobación de los planos de mensura y subdivisión
presentados por Cerámica Neuquén SA.

Asimismo, como advierten los trabajadores, es imperioso que el juzgado Laboral N° 1 de
Neuquén suspenda la orden de remate y el consecuente desalojo, para avanzar en dicho
acuerdo entre las partes. Para evitar este intento de desalojo violento de consecuencias
gravosas para las y los trabajadores y la comunidad, las y los obreros ceramistas iniciaron
un plan de lucha y acciones de difusión para dar a conocer esta situación.

A través de un proyecto presentado en la legislatura de Neuquén por el diputado provincial y
obrero ceramista Andrés Blanco, también se ha solicitado a ese cuerpo reclamar “a los
poderes ejecutivos Provincial y Municipal que avancen en las decisiones políticas y
administrativas que les corresponden para dar solución a este reclamo, así como para que
el Juzgado Laboral N° 1 de Neuquén desista del pedido de remate de la fábrica, buscando
una solución que favorezca a las partes y, sobre todo, permita mantener las fuentes de
trabajo genuino conquistadas con la lucha y la organización de los propios trabajadores”.

Hay que destacar también que sin ningún previo aviso, la fábrica sufrió en este marco el
corte de la energía eléctrica por parte del directorio de la Cooperativa de Agua, Luz y
Fuerza (CALF), desde el 28 de agosto pasado. “Después de dos semanas sin servicio de
electricidad, que nos impidió producir y significó importantes pérdidas y daños en las
máquinas por el parate sin planificación de las líneas, logramos el compromiso de
restitución del mismo este 11 de septiembre. Fueron dos semanas de lucha y
movilizaciones, acompañados por organizaciones sociales, sindicales, estudiantiles,
políticas, de derechos humanos, en unidad con nuestros compañeros de Zanon y Stefani.
Así logramos que el directorio de Calf revierta su posición intransigente, y hoy va a volver a
reconectarse el servicio de electricidad”, cuentan en un comunicado de prensa.
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“Con este paso adelante, además de volver a la producción, nos preparamos para enfrentar
el intento de remate de la fábrica, que tiene fecha para el 27 de octubre. Queremos que se
suscriba el preacuerdo entre las partes, que incluye a los ex dueños, que da una respuesta
a todas las partes y permite sostener la fábrica funcionando y los 80 puestos de trabajo”,
remarcan.

Delegaciones de obreros y obreras de Cerámica Neuquén y Zanon, junto a los diputados
Andrés Blanco y Blanca López, Angélica Lagunas y Patricia Jure de Aten Capital, el
sindicato docente de Río Negro Unter y decenas de organizaciones sociales, entre otros,
vienen movilizándose en apoyo a los obreros ceramistas, en una muestra de la
preocupación y la solidaridad que despierta este ataque a decenas de familias trabajadoras
de la provincia.

Las y los obreros de Cerámica Neuquén, junto al resto de las gestiones obreras como
Zanon, Cerámica Stefani y la textil Traful Newen son un ejemplo de cómo defender los
puestos de trabajo ante los cierres o despidos masivos. Hoy, mientras se aplican tarifazos
impagables que ponen en peligro la continuidad de la producción, la provincia de Neuquén
-paradójicamente, una de las más importantes en cuanto a la generación de energía
eléctrica- es escenario de lo que podría ser un peligroso ataque contra la experiencia de
estas fábricas que se sostienen con mucho esfuerzo, para garantizar el ingreso de cientos
de familias.

En medio de un ajuste que sigue devaluando los salarios y mantiene a millones sin empleo,
vemos que crece el reclamo de construcción de viviendas para atender la necesidad de las
millones de familias sin techo que hay en nuestro país. Fábricas como las que señalamos
podrían aportar una salida a esa crisis, a la vez que promover la generación de nuevos
puestos de trabajo con derechos.

Mientras bregamos por una salida de fondo a la crisis habitacional y a la situación que
atraviesan las fábricas ceramistas recuperadas y gestionadas por sus trabajadores,
reclamamos la aprobación de este proyecto que pretende acompañar y solidarizarse con las
justas demandas de la ex Cerámica Neuquén.

Por los motivos expuestos, y por los que expondremos oportunamente, solicitamos la
aprobación del presente proyecto de resolución.


